


VOTO DISIDENTE
RECURSO DE REVISIÓN 02965/INFOEM/IP/RR/2018 
y acumulados


[bookmark: _GoBack]Metepec, México; 15 de octubre de 2018.

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER  MARTÍNEZ CRUZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN  02965/INFOEM/IP/RR/2018, 02966/INFOEM/IP/RR/2018 Y 02967/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.
Con fundamento en el artículo 14, fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios el suscrito Comisionado formula VOTO DISIDENTE, respecto a la resolución dictada en los Recursos de Revisión 02965/INFOEM/IP/RR/2018, 02966/INFOEM/IP/RR/2018 y 02967/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados emitida por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, del tenor siguiente:VOTO DISIDENTE

Los recursos de revisión en comento, tienen como base las solicitudes de información en las que se requirió a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México se informara la cantidad de carpetas de investigación que fueron iniciadas por la Fiscalía General en las que el primer respondientes es elemento de la policía municipal de Nezahualcóyotl, Ecatepec y Chimalhuacán.
Ante dichas solicitudes el Sujeto Obligado refirió de manera medular que no se procesa información estadística relativa al primer respondiente, no obstante con la finalidad de dar cumplimiento al principio de máxima publicidad de la información proporciona el número de denuncias presentadas ante el ministerio público por los diferentes delitos en los municipios referidos en las solicitudes en el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 30 de junio de dos mil dieciocho.
Inconforme con dichas respuestas la parte solicitante expresó como motivos de disenso que la información que le fue proporcionada corresponde como se dijo al número de denuncias hechas por los ciudadanos, esto es, pueden tratarse de denuncias iniciadas con detenido y sin detenido; empero, lo que desea conocer es aquellas en las que aparezca un policía de los municipios indicados como primer respondiente, es decir las iniciadas con detenido.
En tal tesitura la Comisionada ponente en análisis de las facultades del Sujeto Obligado en materia de la elaboración de información estadística concluye que el mismo no se encuentra constreñido a elaborar una clasificación al grado de detalle que solicita el particular, sino únicamente respecto del tipo de delito cometido, por lo que determinó confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.VOTO DISIDENTE

Situación que no es compartida con el suscrito en virtud de lo que enseguida se expone:
Primeramente es importante señalar la importancia de la figura que es de especial interés para la parte solicitante, por ello es que no debe perderse de vista que derivado de la operación del nuevo sistema de justicia penal la actuación que realiza la primera autoridad que tiene noticia y contacto con algún hecho presumiblemente constitutivo de un delito es fundamental en el procedimiento penal de ahí la importancia del policía primer respondiente, es decir aquel policía perteneciente a las instituciones de seguridad pública (instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal) que sin perjuicio de la división o especialización a la que pertenezca, asume la función de intervenir primero ante un hecho probablemente constitutivo de delito, conforme a la normatividad que le aplique.VOTO DISIDENTE

Es así que la actuación de dichos sujetos es de vital importancia, pues de la correcta coordinación de su actuar que deba seguir con los responsables de la investigación permitirá al Ministerio Público contra con toda aquella información necesaria para el inicio de la investigación y en su caso la determinación de la misma.
De ahí que exista un p Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente, entre cuyas políticas de operación destacan para el caso que nos ocupa que el policía primer respondiente debe informar los pormenores del lugar  y naturaleza de los hechos al Ministerio Público para que éste coordine las acciones para el caso en concreto. Al respecto es de subrayar que de acuerdo con los artículos 81 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México corresponde al ministerio público el ejercicio de la acción penal y éste estará a cargo de un Procurados General de Justicia. En otras palabras es evidente la relación de la información generada por y en cuanto el primer respondiente entre éste y el Sujeto Obligado del presente asunto; por lo que si bien como se dice en la resolución aprobada la información materia de la solicitud no es generada por la Fiscalía, cierto también es que invariablemente debe ser de su conocimiento, y por tanto se encuentra en su posesión derivado de la necesaria relación que tiene con el policía primer respondiente. VOTO DISIDENTE

Ello es así, pues es deber del policía primer respondiente coordinarse con el Ministerio Público para definir el destino del traslado de personas, indicios, evidencias, objetos, instrumentos y bienes derivados del hecho probablemente delictivo.
Luego entonces, no puede descocerse que la información en relación al policía primer respondiente en hechos presuntamente constitutivos de delitos, no sólo es pública porque transparenta la actuación de una autoridad, sino que además, bien puede catalogarse como de interés público, en razón de que al tratarse de información inmersa en la materia de seguridad pública, su conocimiento resultaría relevante o beneficiosa para la sociedad; esto es, su divulgación resultaría útil para que el público comprenda las actividades que lleva a cabo el Sujeto Obligado[footnoteRef:1]. [1:  Ver artículo 3, fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Por lo que si bien, es posible como lo indica el Sujeto Obligado que no genere algún documento que contenga la estadística respecto del número de carpetas de investigación iniciadas en los que el policía primer respondiente haya sido de los municipios de Nezahualcóyotl, Ecatepec y Chimalhuacán, lo cierto es que ello no constituye un impedimento para atender la solicitud de información, aun cuando específicamente la parte solicitante haya requerido conocer un número o una cantidad respecto de la información de su interés, pues no debe ignorarse que la naturaleza de la satisfacción al derecho de acceso a la información pública radica en que se haga entrega a los solicitantes, de los documentos generados, administrados o en posesión de los Sujetos Obligados de los que se desprenda la información que se desea conocer. De ahí que el artículo 12, segundo párrafo antes citado refiera que toda la información pública que les sea requerida a los Sujetos Obligados y que se encuentre en sus archivos, debe ser proporcionada, empero es claro en señalar también que no están obligados a procesar, investigar, generar o efectuar cálculos a fin de atender las solicitudes conforme al interés de los particulares.VOTO DISIDENTE

Lo anterior guarda sustento en lo señalado por el Criterio 03-17 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que se trascribe a continuación:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” VOTO DISIDENTE

Por ende en el caso concreto, aun cuando el entonces solicitante haya peticionado la respuesta de un número o cantidad específica, toda vez que el Sujeto Obligado no está obligado a responderle de manera particular, pues solo tiene el deber de entregar los documentos que obren en su archivos derivado del ejercicio de su facultades, competencias y funciones de los que se pudiera desprender la información de interés de los solicitantes; resulta entonces que ni la respuesta del Sujeto Obligado ni el estudio realizado por la Comisionada ponente de la resolución se debió  haber centrado en dilucidar si la Fiscalía genera una estadística al grado de detalle requerido por el particular, sino que se debió analizar si existe la posibilidad de entregar algún tipo de documentos que sea generado por el Sujeto Obligado a fin de que el solicitante obtenga la información que desea conocer; es decir, salvaguardar la atención al derecho de acceso a la información pública sin exigirle al Sujeto Obligado la entrega de información procesada.
Luego entonces, se tiene que efectivamente es posible que el Sujeto Obligado tenga en sus archivos diversos documentos, ya sea porque los genera, los administra o simplemente los posee derivado de su innegable relación con la figura del policía primer respondiente, que pudieron ser ordenados para satisfacer la solicitud del particular.
Ello es así puesto que ante la obligación que tiene el Ministerio Público de recibir la puesta a disposición, es ahí donde se pudo haber generado un documento del que se pueda advertir el dato relativo al primer respondiente, pues sería éste quien hace la puesta a disposición; incluso de no recibir aquella corresponde al policía primer respondiente informar a su superior jerárquico y elaborara una constancia de hechos en la que se asiente los motivos de la negativa, debiendo permanecer en la sede ministerial hasta que reciba instrucciones; esto de acuerdo al Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente.VOTO DISIDENTE

Ahora bien, el documento del que se pudiera desprender dicha información lo es el informe policial homologado ya que de acuerdo al Protocolo en mención, éste se define como el documento en el cual el policía primer respondiente registra las acciones realizadas en el lugar de intervención y en su caso, a través de él realiza la puesta a disposición.
Dicho documento contiene entre sus elementos mínimos, los datos de identificación del primer respondiente  y el lugar de la intervención y si bien es cierto que en su mayoría la información que el informe policial homologado no sería susceptible de ser proporcionada puesto que se trata de un documento que da inicio a un procedimiento, lo cierto es que los datos relativos al primer correspondiente son susceptibles de conocimiento público dado el carácter de información de interés público según lo ya analizado, pues es evidente que dicha información coadyuvaría a la transparencia de la gestión pública, no sólo del Sujeto Obligado, sino también de la figura del primer respondiente, por lo que en ese sentido se debió haber analizado la posibilidad de entregar algún documento en el que se concentrase la información ya sea de manera sintetizada o analizar la entrega en versión pública del documento que la contenga.
Argumentos los hasta aquí expuestos con los que se pretende exponer porque no se comparte el sentido en el que se resolvieron los recursos de revisión 02965/INFOEM/IP/RR/2018, 02966/INFOEM/IP/RR/2018 y 02967/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados y por ende las razones del voto disidente que formulo.


Javier Martínez CruzVOTO DISIDENTE

Comisionado
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